
ANUNCIO  DEL  TRIBUNAL  CALIFICADOR  DE  LAS  PRUEBAS  PARA 
CUBRIR  EN  PROPIEDAD  UNA  PLAZA  DE  ADMINISTRATIVO  (TURNO 
LIBRE)

El tribunal calificador de la pruebas a acordado en su sesión del día de ayer lo siguiente:

1.- Publicar, la nota media final de los dos temas elegidos en el segundo ejercicio, por cada uno de los  
aspirantes presentados,  que son las que a continuación se detallan:

N.º de aspirante Nota  media  de  los  dos 
temas elegidos

1 3,75

2 0,63

3 0,63

4 1,63

5 3,10

6 1,63

7 1,35

8 4,00

9 5,50

10 3,85

11 3,50

12 2,23

13 1,10

14 0,13

15 5,63

16 2,13

17 3,13

18 5,00

19 3,50

20 7,88

21 5,36

2.- La apertura de los sobres que contienen las identidades de los aspirantes se realizará en acto público 
en el  día Viernes 31/10/2025 a las 14:00 horas en la planta baja del edificio del Ayuntamiento, plaza  
parroquial n.º 12, quedando invitados todos los aspirantes al acto.
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3- Seguidamente se publicaran, el resultado de las puntuaciones de los ejercicios prácticos presentados en 
sobres numerados del 1 al 21, junto con las identidades de los sobres que se abrirán en acto público.

4-Publicada la nota junto con su identidad, los aspirantes que desean que se les revise su ejercicio pueden 
solicitarlo  por  escrito  en  los  tres  días  hábiles  siguientes  a  la  publicación  de  las  notas  junto  con  las 
identidades. La revisión tendrá lugar el martes día 11 de noviembre del 2025 a partir de las 10:00, en la 
planta baja del edificio del Ayuntamiento, situado en la Plaza Parroquial, n.º 12. En caso de que se estime 
alguna  revisión  de  examen,  el  secretario  publicará  los  resultados  definitivos  el  mismo  día  11  de 
noviembre.  En caso de no variarse  los  resultados  estos  se entenderán definitivamente aprobados  sin 
necesidad de publicación alguna.

Vinaròs a 30 de Octubre de 2025

El Secretario del Tribunal.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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